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talleS' siguientes: quinieI:ltas mil pesetas con cargo al crédito del 
apartado a) . capitulo seiscientos, articulo seiscientos diez, ser
vicio trescientos . siete, numeración : seiscientos once-trescientos 
siete de la sección dieciséis del presupuesto ordinario vigente; 
dos millones . qUinientas mil pesetas al del año mil novecientos 
sesenta y ocho y un millón cuatrocientas sesenta y dos mil se
tecientas sesenta pesetas con veintiséis céntimos al de mil no
vecient,os sesenta y nueve. aplicándose en ambos la misma ti
tulación '0 la que recoja estos conceptos en dichos ejercicios. . 

. Artículo segutldo.-Para la adjudicación de estas obras se 
aplicará el procedimiento de subasta pública, que prevé el ar
tí<mlo veíntiocho de la Ley de Bases de Contratos del Estadc. 
t'exio articulado aprobado por Decreto de ocho de abril de mll 
novecientos seSenta y cinco. y su rea!fzación se llevará a efecto 
en el plazo de dos años. 

Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ej.e-
cuclón de este Decreto. . 

As! lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

&1 Mmlstro de la Gobernación , 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2068/ 1967, de 22 de julio, sobre reforma 
y ampliación del edificio en construcción para 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Burrtana 
(Castellón ) . 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para l¡¡. reforma y ampliación de dependencias ofi
ciales y servicios en la casa-cuartel para. la Guardia Civil, actual
mente en ' construcción por el régimen de «viviendas de renta 
llmitada» en Burrlana (Castellón), con el fin de cubrir todas las 
necesidades de las fuerzas de aquel Cuerpo en la referida locali
dad y, apreciándose que en el mismo se han cumplido los requi
sitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via dellberacióri del Consejo de Ministros en su reunión del 4ía 
veintiuno de Julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de qUin
ce de juUo de mil novecientos cincuenta y cuatro. que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo a 
la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
u.no de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la operación oportuna para la reforma 
y ampliaCión dé 'dependencias oficiales y servicios complemen
tarios, por el régimen aludido, en el _edificio actualmente en 
construcción en la localidad mencionada, con un presupuesto 
total de un millón quinientas dieciséis mil trescientas sesenta 
pesetas con veinticuatro céntimos; ajustándOse al proyecto for
malizado por el Organismo técnico correspondiente de la Direc
ción General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas' obras 
se aplicará el procedimiento de contratación directa, que prevé 
el número uno del articulo treinta y siete de la Ley de Contra.
tos del Estado. texto articulado aprObado por Decreto de ocho 
de .abril de mil novecientos sesenta y cinco, a los fines de que 
lltS mismas puedan ser adjUdicadas al contratista Que ejecuta 
las · obras del proyecto primit ivo. . 
. Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante

rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de seiscientas setenta y nueve mil seiscien
tas setenta y seis pesetas con treinta y cinco céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades ¡¡. razón de trece 
mil quinientas noventa y tres pesetas con cincuenta y dos cén
timos, a part ir del año mil novecientos sesenta y siete inclusive, 
con cargo a la consignación figurada para construcción de cuar
teles del referido Cuerpo en los Presupuestos generales del Es-
tado. . 

.. Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, el 
. Estado contribuirá con la cantidad de ochocientas cinco mil dos

cientas noventa y seis pesetas con cUatro céntimos, que será car
gada al crédito del capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, 
servicio trescientos siete, numeración: seiscientos-once trescien
tos siete de la Sección dieciséis del presupuesto ordinario vigen· 
te, y el Ayuntamiento de la citada localidad aportará la canti
dad de treinta y un mil trescientas ochenta y siete pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, para ayuda de las obras. 

. Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en · eje
cución de este Decreto. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio tie mil novecientos sesenta y siete. 

ar M'lnlstro ele la Gobernación, 
OAMILO ALONSO. VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2069 /1967, de 22 de julio, sobrecompen· 
sación de precio$ en el proyecto de 'obras de con,
trucción de la Casa-Guartel de la Guardia Civil de 
Gádor (Almeríaj . 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de cons-

. trucción de una casa-cuartel destinada a alo.iamiento de. las 
fuerzas de la Guardia Civil en Gádór (Almeria) y, apreciándose 
que en el mismo se 'han cumplido los requisitos legales, a pr~ 
puesta del Ministro de la GObernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se autoriZa al Ministerio de la Goberna.ción para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la aplicacion del incremento de doscientas veintiséis mil sete
cientas ochentb. pesetas con veintitrés céntimos, que correspon
de a la <.:ompensación legal de preciOS establecida para la parte 
de las. obras pendientes de ejecutar en uno de . enero del refe
rido afio, del proyecto de const.rucción de la casa-cuartel . men
cionada, que fue aprObado por Decreto de veintiuno de abril de 
mil nóvecientos sesenta. 

ArtículO segundo.-De la suma indicada en el artículo ante. 
rior, el Instituto Nacional de la Vh1enda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de doscientas cuatro mil ciento dos pesetas 
con veintiún céntimos, de cuyo anticipo se resarcirá en cin· 
cuenta anualidades, a razón de cuatro mil ochenta y dos pese
tas con cmco centimos. a part ir del afio mil novecientos sesenta 
y siete inclusive 

Artículo tercero.-Como aportación preceptIva e inmediata, el 
Estado contribuirá con la cantidad de veintidós mil seiscientas 
setenta y ocho pesetas con dos céntimos, que será cargada al 
crédito del capítulo seiscientos, articulo seiscientos diez, servicio 
trescientos siete, numeración: seiscientos once-trescientos siete 
de la Sección dieciséis del presupuesto ordinario vigente. 

Articulo cuarto.-Por los Mimsterios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

SI MInIstro ele la GobernaCIón. 
CA~ ALONSO VEGA 

DECRETO 2070/ 1967, de 22 de julio, sobre comq¡en
sación de precios en los proyectos de obras de cons· 
trucción y ampliación de la Casa-Cuartel de la 
Guardia Civ!l de Puerto de Santa María 'C'ádtZ) 

Examinado el expedientp. instruido por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensacion de preciOS de las obras de cons
trucción y ampliaCión de una casa.-cuartel destinada a aloja. 
miento de las fuerzas de la Guardia Civil en Puerto de Santa 
María <Cádiz ) y, apreciándose que en el mismo se han cumplido 
los requiSitos iegales, a propuesta del Ministro de la Goberna. 
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia veintiuno. de julio de mil novecientos sesenta y 
siete, 

DISPON GO: 

ArticUlo prlmero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se autoriza al Mimsterio de la Gobernación para concert.ar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la aplicación del incremento de dos millones doscientas setenta 
y dos mil setec:entas cincuenta y dos pesetas ' con setenta y seis 
céntimos, que corresponde a la compensación legal de precios 
establecida para la parte de las obras pendientes -de ejecutar en 
uno de enero del referido afio de los proyectos de construcción 
y ampliación de la casa-cuartel mencionada, que fueron apro
bados por Decretos de dos de junio de mil novecientos aesent,a 
y veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis respecti- ' 
vamente. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de dos millones diez mil novecientas veinte 
pesetas con setenta y siete céntimos, de cuyo anticipo se resar
cirá en cincuenta anualidades a razón de 'cuarenta mil doscien
tas diez. pesetas con cuarenta y dos céntlffios, a partir del año 
mil novecientos sesenta y siete inclusive. 

Artículo tercero.-Como aportación precept"va e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de doscientas sesenta . y 
dos mil doscientas treinta y una pesetas con noventa y nueve 
céntimos, que será cargada al crédito del capitulo seiscientos, 
artículo seiscientos diez, servicio trescientos Siete, numeración: 
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seiscientQs c;mce-trescientos siete de la Sección dieciséis del pre
supuesto ordinario vigente. 

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil !lovecientos sesenta y siete. 

CJ. M1nllltro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2071/1967, de 22 de julio, sobre coñípen
sación de precios en los ¡"f"oyectos de obras de cons
trucción y ampliación de la Casa-Cuartel de la 
Guardia Civi l de Palma del Río (Córdoba) . 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la. 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de cons
trucción y am?liación de una casa.-cuartel destinada 11 aloja.
miento de las fuerzas de la Guardia Civil en Palma del Río 
(Córdoba) y, apreciándose ,que en el mismo se han cumplido los 
requisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a 10 preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres. 
se autortza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna pará 
la aplicación del incremento de ciento setenta y cuatro mil ocho
cientas ochenta y dos 'pesetas con cua.renta céntimos, que co 
rresponde a la compensación legal de precios establecida para 
la parte de las obras pendientes de ejecutar en uno de enero 
del referido año, de los proyectos de construcción y ampliación 
de la casa.-cuartel mencionada, que fueron aprObados por De
cretos de nueve de julio de mil novecientos cincuenta y nueve 
y veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis, resp.ecti
vamente. 

ArtiCUlO segundo.-De la suma indicada en el articulo ante-
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda antiCipará, sin Interés 

. alguno, ' la cantidad de ciento treinta mil seiscientas treinta y 
cuatro pesetas con cuatro céntimos, de cuyo anticipo se resar
cirá en cincuenta anualidades, a razón' de dos mil seiscientas 
treinta y dos pesetas con sesenta y ocho céntimos, a partir del 
año mil novecientos sesent a y siete, inclusive. 

ArtíCUlO tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuarenta y cuatro mil 
doscientas cuarenta. y ocho pesetas con treinta y seis cpntimos, 
que será cargada al crédito del capitulo seiscientos, artículo seis
cientos diez, servicio trescientos siete, numeración: seiscientos 
once-trescientos siete de la Sección dieciséis del presupuesto or
dinario vigente. 

Artículo cuarte.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en -eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobern ación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2072/ 1967, de 22 de julio, sobre compen
sación de precios en los proyectos de obras de cons
trucción y ampliación de la Casa-Cuartel de 1(/ 
Guardia Civil de Pozoblanco (CórdOba) . 

Examinado el expediente . instruido por el Ministerio de la 
Gobernación/ sobre compensación de precios de las obras de cons
trucción y ampliación de una casa-cuartel destinada a aloja· 
miento de las fuerzas de la Guardia Civil en Pozoblanco <Cór
doba) y, apreciándose que en el mismo se han cumplido los re
quisitos legales. a propuesta del Ministro de la Gobemación y 
previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO .: 

ArtíCUlO primero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de fe¡:ha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se autoriza al Ministerio de :a Gobernación para concertar con 
el InsÚtutv Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la aplicación del incremento de trescientas diez mil trescientas 
cuarenta y cinco pesetas con setenta y siete céntimos, que co
rresponde a la compensación legal de precios establecida para la 
parte de las obra.s pendientes de ejecutar en uno de enero del 
referido afío, de i(lS proyectos de construcción y ampliación de 
la casa.-cuartel mencionada, que fueron aprobados por Decretos 

de veintiuno de julio .de los años mil. novecientos sesenta y mil 
novecientos sesenta y seis, respectivamente. 

Art iculo segllndo.-'-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de doscient as cuarenta y seis mil ciento cua
renta y cinco ·pesetas con noventa y tres céntimos, de cuyo an
ticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de cuatro 
mil novecientas veintidós pesetas con noventa y dos céntimos, 
a partir del año mil noveCientos sesenta y siete" inclusive. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estaao contriouirá con la cantidad de sesenta y cuatro mil 
ciento noyenta y nueve pesetas con ochenta y cuatro céntimos, 
que será cargada al crédito del capítulo seiscientos, articulo seis
cientos diez, servicio trescientos siete, numeración: seiscient.os 
once-trescientos siete de la. Sección dieciséis del presupuesto or-
dinario vigente. . 

ArtíCUlO cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictar(m las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la GObernación, 
CANaLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2073 / 1967, de 22 de julio, sobre compen
saciÓn de precios en los proyectos de obras de cons
trucción y ampliación de la Casa-Cuartel de la 
Guar dia Civil de Ronda (Málaga). 

Examinado el expediente mstruido por el Ministerio de la 
Gobernación ,sobre compensación de precios de' las obras de 
construcción y ampliación de una Casa-Cuartel destinada a 
alojamiento de las fuerzas de la Guardia Civil en Ronda (Má
laga) y apreCiándose que en el mismo se han cumplido los 
requiSitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia y.¡,in t iuno de ~ulio de mil novecientos sesenta y si:ete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la -Vivienda la operación oportuna para 
la aplicación del incremento de un millón cuatro mil trescientas 
cincuenta y siete pesetas con noventa y seis céntimos, que 
corresponde a la compensación legal de precios establecida para 
la parte de las obras pendientes de ejecutar en primero de 
enero del referido año, de los proyectos de construcción y am
pliaCión de la Casa.-Cuartel mencionada, que fueron aprobados 
por Decretos de dos de junio de mil novecientos sesenta y 
veintiuno de juliO de mil novecientos sesenta y seis, respecti-
vamente. . 

Artículo segundo.-De la suma mdicada en el articulo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda antiCipará, sin 
interés alguno, la cantidad de ochocientas treinta y cuatro ml1 
novecientas treinta y seis pesetas con ochenta y ocho céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a ra
zón de dieciocho mil setenta y ocho pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos a pa·rtir · del año mil novecientos sesenta y siete, in
clusive. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento sesenta y nueve 
mil cuatrocientas veintiuna pesetas con ocno céntimos, que 
será cargada al crédito· <;Iel capítulo seiscientos, artículo seis
cientos diez, servicio trescientos siete, numeración seiscientos 
once-trescientos siete de la sección di·eciséis del Presupuesto or
dinario vigenLe. 

Artículo cuarto.-Por los MinisterIOS de HaCienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto. . . 

Asi lo dispongo Qor el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobern a ción. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2074/ 1967, de 22 de julio, sobre compen
sación de precios en tos proyectos de obras de cons
t rucción y ampliación de la Casa-Cuartel de la 
Guardia Civil de Cartagena (M urcia ). 

Examinado el expediente Instruido por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción y ampliaCión de una ' Casa-Cuartel destinada a 
alojamiento de las fuerzas de la Guardia Civil en cartagena. 
(Murcia) " apreCiándose que en el mismo se han cumplido 10$ 


